RES.Nº 545/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 7 DE FEBRERO DE 2018
(E.E.Nº 2017-17-1-0006453, Ent.N° 431/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Auditora destacada ante la Presidencia de la República, relacionadas con la “Solicitud de Propuestas Nº 01/2017”, convocada por la Agencia para el Desarrollo del Gobierno de Gestión Electrónica y Sociedad de la Información y del Conocimiento (AGESIC), para la contratación de servicios informáticos, financiada parcialmente con el Préstamo BID Nº 3007/OC-UR;
RESULTANDO: 1) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, por informe de fecha 30/08/17, aconsejó adjudicar a GXC SA y PYXIS SA (con intención de consorcio) y a GEOCOM URUGUAY SA y DIGITAL SENSE TECHNOLOGIES (con intención de consorcio), hasta la cantidad de 10.000 horas hombre, por un total de hasta $ 16:970.200, impuestos incluidos, por el plazo de 12 meses a partir de la suscripción del contrato o hasta consumir las horas contratadas, lo que ocurra primero;
2) que este Tribunal en Sesión de fecha 1º/11/17, acordó observar el gasto en virtud que “en las actuaciones remitidas no constan las publicaciones del referido Llamado, tanto en el Sitio Web de Compras Estatales como en el Diario Oficial, agregándose únicamente la publicación de la página Web de AGESIC”, tal como se establece en el Artículo 2.5 de las Políticas para la Selección y Contratación de Consultores financiados por el BID y que “…el apartamiento en cuestión, vicia el procedimiento e inhibe la intervención del gasto resultante del mismo”;
3) que en la oportunidad, se remite Resolución del Director Ejecutivo de AGESIC de fecha 06/12/17 adjudicando el Llamado conforme lo sugerido por la Comisión Asesora, e insistiendo en el gasto observado, en virtud que “…la publicidad de dicho proceso competitivo fue adecuada a los requisitos aplicables al contrato de préstamo y  a lo requerido por la política de adquisiciones del BID” y que “ oportunamente se obtuvo la no objeción del BID a la elegibilidad del gasto y a la adjudicación pretendida”;
4) que asimismo, se remite informe de la Contadora Auditora de fecha 19/12/17, comunicando su intervención por reiteración, Solicitud de Propuestas S.UY Nº 01/2017;
CONSIDERANDO: que la Administración no aporta nuevos elementos que permitan subsanar la objeción, manteniéndose incambiada la situación que ameritó la observación oportunamente formulada;

ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto por el Artículo. 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada en Acuerdo del 1º/11/2017;
2) Dar cuenta a la Asamblea General;

3) Comunicar al Poder Ejecutivo y a la Contadora Auditora; y
4) Oficiar en los términos de la presente Resolución.
lc
